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'VISTO:

Los expedientes Nros. 3472-658, 8615 y 1058 de fechas 03 de febrero, 15
de marzo, 01 de abrü y 02 de Mayo 2016, el Informe Técnico Nro.OS6-2016-MPH/51-
52, de fecha 24 de mayo 2016 y la Opinión Legal N147-2016-MPH-GT/A1, de fecha 21
de julio del 2016, promovido por el señor Porfirio Benedicto Serapio Ayala Quispe,
Gerente de la Empresa de Transportes "Villa de Quinua" S.R.L., con pretensión de
Renovación de la Autorización para continuar prestando el Servicio de Transporte de
Pasajeros, en la modalidad de transporte Interurbano.

COMSIV'E'KAMDO:

Que, los Gobiernos Locales gozan de autonomía política, económica y
administrativa en los asuntos de su competencia, de conformidad a lo dispuesto por
el Artículo II, del Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N°.
27972, concordante con el Artículo 194° de la Constitución Política del Estado,
modificado por la Ley N°. 28607, Ley de la Reforma Constitucional.

Que, el numeral 1.2 del artículo 81° de la Ley N°. 27972 Ley Orgánica de
las Municipalidades, establece como función específica exclusiva de la
Municipalidades Provinciales, normar y regular el Servicio Público de Transporte
Terrestre Urbano e Interurbano de su jurisdicción de conformidad a las Leyes y
reglamentos nacionales sobre la materia, concordante con el Art. 17° de la Ley N°.
27181, Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre, dentro de este contexto, la
Municipalidad Provincial de Huamanga es competente para autorizar y renovar las
Autorizaciones para operar en su Jurisdicción.

Que, el Decreto Supremo N°. 017-2009-MTC, Reglamento Nacional de
^Administración de Transporte, en el Art. 50° SUJETOS OBLIGADOS, 50.1 Están
obligados a obtener autorización otorgada por la autoridad competente todas
aquellas personas naturales o jurídicas que presten el servicio de Transporte
Terrestre de manera Pública o Privada, 50.2 La autorización para prestar el servicio
de transporte motivará el otorgamiento de la Tarjeta Ünica de Circulación.

Que, el Decreto Supremo N°. 017-2009-MTC, Reglamento Nacional de
Administración de Transporte, en su Artículo 55° establece los Requisitos para
Obtener la Autorización para prestar el Servicio de Transporte Público, 55.1 La
persona natural o jurídica que desee obtener una autorización para la prestación del
servicio de Transporte de Personas, mercancía o mixto, deberá presentar una
solicitud, bajo forma de Declamación Jurada, dirigida a la autoridad competente, en la
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CILAR1Ü.- DISPONER a La Empresa de Transportes
"Villa de Quinua" S.R.L., realice una acción de reforestación y limpieza de la ciudad
en los lugares que la autoridad disponga y cuando lo requiera; así como ser aliado en
cuanto a la segundad ciudadana.

ARTÍCULO QIUMrO.- PROHIBIR a la Empresa de "Villa de
Quinua" S.R.L., a estacionar sus vehículos en la vía Pública, para realizar el embarque y
desembarque de pasajeros.

STXTO.- la presente resolución será vigente hasta la
culminación de la AUTORIZACIÓN, pero sujeto a las disposiciones de la Autoridad Edil.

S2T1IMO.- TRANSCRIBIR el presente Acto Resolutivo
al Gerente General de la Empresa de Transportes "Villa de Quinua1' S.R.L., a la Policía
Nacional del Perú-Tránsito y a la Sub Gerencia de Control Técnico Transporte Público de
la Municipalidad Provincial de Huamanga, con formalidades establecidas por Ley 27444,
para su conocimiento y fines consiguientes.
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